
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 27 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA FORMAL O IRREGULAR. SUS DIFERENCIAS. 
 
La irregularidad en el desahogo de una prueba por no cumplir con las formalidades de la ley procesal, 
no determina necesariamente su carácter de inutilizable, al no impedir su potencial reiteración o 
corrección futura, siempre que dicha anomalía meramente formal no conlleve, a su vez, una 
vulneración sustancial de derechos o prerrogativas constitucionales (lo que la convertiría en prueba 
ilícita); por tanto, en este caso, se admite la posibilidad de convalidación, perfeccionamiento o 
repetición (por ejemplo, ofrecer dicha prueba nuevamente durante el proceso, ratificada o justificada 
cumpliendo las formalidades de ley), salvo que, la irregularidad conlleve la violación de derechos o 
garantías del imputado. En cambio, en cuanto a la ilicitud de la prueba (que no es lo mismo que su 
simple deficiencia formal o irregularidad), existe como regla de exclusión, la prohibición de admisión y 
de valoración de las pruebas obtenidas, directa o indirectamente con vulneración de derechos 
fundamentales y libertades públicas (detención ilegal, tortura, violación a la intimidad del domicilio, 
etcétera). En este caso, a diferencia de los supuestos de pruebas obtenidas irregularmente, 
exclusivamente desde una perspectiva formal subsanable, la prueba ilícita no admite convalidación. 
Además, su exclusión alcanza no sólo a la prueba obtenida directamente con vulneración de un 
derecho fundamental, sino también a las posteriores pruebas cuya obtención deriva de la considerada 
ilícita, salvo las excepciones legal y jurisprudencialmente previstas; esto es, lo que se conoce como la 
doctrina de "los frutos del árbol envenenado", clasificación en la que no encuadran las pruebas 
señaladas como irregulares por haber sido inicialmente obtenidas e incorporadas a la causa penal sin 
ajustarse al procedimiento formal establecido en la ley, pero perfeccionadas o reiteradas por no haber 
sido calificadas de ilícitas (con violación de derechos fundamentales). 
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